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Para tener derecho a cualquiera de las garantías objeto de esta póliza,  
el Asegurado ha de ponerse en contacto con EUROP ASSISTANCE mediante 
llamada al teléfono 902 10 58 69 o fax 91 514 98 92, las 24 horas del día, 
365 días al año.

LA DURACIÓN DEL SEGURO, EL ÁMBITO TERRITORIAL DE COBERTURA, ASÍ 
COMO EL PRODUCTO Y SUS GARANTÍAS Y EXCLUSIONES, SERÁN LAS QUE 
FIGUREN O SE REFERENCIEN EN LAS CONDICIONES PARTICULARES DE LA 
PÓLIZA CONTRATADA.

EUROP ASSISTANCE ESPAÑA, S.A. DE SEGUROS Y REASEGUROS 
Orense, 4. 28020 Madrid 

Registro Mercantil de Madrid. hoja 35.694, Folio 80. Tomo 4.526 
NIF A-28461994

Condiciones Generales
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Condiciones Generales
1. CONTRATO DE ASISTENCIA EN VIAJE
El presente Contrato de Seguro se rige según la legislación vigente y por lo con-
venido en estas Condiciones Generales, así como las Especiales y Particulares de 
la Póliza que constituyen un todo unitario fundamentador del seguro, que solo 
cubre los riesgos en la misma especificados. 

2. OBJETO DEL CONTRATO
El presente contrato tiene por objeto el establecimiento de un seguro de gastos de 
anulación del viaje contratado por el Asegurado, y cuyas fechas de inicio y finalización 
así como el importe del mismo han sido comunicados en el momento de la contrata-
ción de la póliza a EUROP ASSISTANCE. La liquidación de las posibles indemnizaciones 
por la anulación del viaje contratado y asegurado se practicarán por el montante en 
euros.

3. DEFINICIONES COMUNES 
ASEGURADOR
EUROP ASSISTANCE ESPAÑA, S.A. DE SEGUROS Y REASEGUROS, que asume el riesgo 
definido en la póliza.

TOMADOR DEL SEGURO
La persona física o jurídica que con el Asegurador suscribe este contrato, y a la que 
corresponden las obligaciones que del mismo se deriven, salvo las que por su natura-
leza deban ser cumplidas por el Asegurado.

ASEGURADO
La persona física, con domicilio habitual en España, relacionada en las Condiciones 
Particulares, titular del interés asegurado, que asume las obligaciones derivadas del 
contrato.

ACOMPAÑANTE
Toda persona distinta del Asegurado que está inscrita dentro de la misma contratación 
del viaje, pudiendo o no estar asegurado.

FAMILIAR DIRECTO

Cónyuge o pareja de hecho debidamente inscrito en el correspondiente Registro 
Oficial, padres, suegros, hijos o hermanos del Asegurado.

PÓLIZA

El documento contractual que contiene las Condiciones Reguladoras del 
Seguro. Forman parte integrante del mismo las Condiciones Generales, las 
Particulares, las Especiales, que individualizan el riesgo, y los suplementos o 
apéndices que se emitan al mismo para completarlo o modificarlo.

PRIMA

Es el precio del seguro. El recibo contendrá además, los recargos e impuestos de legal 
aplicación.

SINIESTRO

Todo hecho súbito, accidental, imprevisto y ajeno a la intencionalidad del Asegurado, 
cuyas consecuencias dañosas estén cubiertas por las garantías de esta póliza. Se 
considerará que constituye un solo y único siniestro el conjunto de daños derivados 
de una misma causa.

EXTRANJERO

Se entiende por extranjero a efectos de las garantías, el país distinto a España.

ACCIDENTE

La lesión corporal o daño material sufrido durante la vigencia del contrato, que derive 
de una causa violenta, súbita, externa y ajena a la intencionalidad del Asegurado.

ACCIDENTE GRAVE

Toda lesión corporal que deriva de una causa violenta, súbita, externa y ajena a la 
intencionalidad del accidentado, cuyas consecuencias le impidan el normal desplaza-
miento de su domicilio habitual.

ENFERMEDAD SOBREVENIDA 

Únicamente estará cubierta por el presente contrato, salvo que se especifique 
expresamente, aquella alteración del estado de salud de un individuo sobrevenida 
durante el transcurso de un viaje cubierto por la póliza cuyo diagnóstico y confirma-
ción sea efectuado por un médico u odontólogo legalmente reconocido, y que haga 
precisa la asistencia facultativa.

ENFERMEDAD GRAVE

Toda alteración sobrevenida del estado de salud de un individuo que implique hospi-
talización y que imposibilite el inicio del viaje del Asegurado, impida su continuación 
en la fecha prevista, o conlleve riesgo de muerte.
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DOMICILIO HABITUAL 
Se entiende por domicilio habitual del Asegurado el localizado en España 
que se hace constar en la póliza.

LÍMITES GARANTIZADOS
Las cuantías que figuran como límite en cada una de las garantías de este con-
trato, se entienden como importes máximos para todo el periodo de vigencia 
que figure en las Condiciones Particulares y únicamente aplicable al viaje objeto 
del seguro.

4. ENTRADA EN VIGOR Y DURACIÓN DEL SEGURO
El contrato de seguro entrará en vigor en la fecha indicada en las Condiciones Particu-
lares como inicio del viaje siempre que la póliza haya sido firmada/aceptada y 
satisfecha la prima. Esta fecha no podrá ser posterior al inicio del viaje. 
La garantía tomará efecto siempre que transcurran al menos 72 horas entre la contra-
tación del seguro y el hecho generador de la anulación del viaje.

La póliza no podrá ser cancelada una vez contratada.

Una vez comenzado el periodo Asegurado, no se restituirá la prima en ningún caso. 
La duración será la especificada en las Condiciones Particulares.

5. ÁMBITO TERRITORIAL
Las garantías de esta póliza serán válidas para viajes contratados con destino a 
cualquier país del mundo.

6. PAGO DE LA PRIMA
El Tomador del seguro está obligado al pago de la prima en el momento de la forma-
lización de la póliza. En todo caso, si la prima no ha sido satisfecha antes de que se 
produzca el siniestro, EUROP ASSISTANCE queda liberada de sus obligaciones.
El Tomador se obliga a notificar por escrito al Asegurador cualquier modificación que 
se pueda producir en los datos de la cuenta en que se ha domiciliado el pago.
Si el contrato no hubiese sido resuelto o hubiera quedado extinguido conforme a los 
párrafos anteriores, la cobertura vuelve a tener efecto a las 24 horas del día que el 
Tomador del seguro pague la prima.

7. TRÁMITES EN CASO DE SINIESTRO
Ocurrido un hecho que pudiera dar lugar a la prestación de alguna de las garan-
tías cubiertas en el contrato, será requisito indispensable la comunicación inme-

diata del siniestro, al teléfono 902 10 58 69  u otro medio que deje constancia 
de la comunicación de dicho siniestro (telefax o telegrama), quedando expresa-
mente excluidas con carácter general aquellas prestaciones que no hayan sido 
comunicadas previamente a EUROP ASSISTANCE y aquellas para las que no se 
hubiera obtenido la correspondiente autorización.
En caso de fuerza mayor que impida realizar este aviso, deberá efectuarse inmedia-
tamente que cese la causa que lo impida.
Establecido el contacto, el Asegurado señalará: número de póliza, nombre y apelli-
dos, lugar donde se encuentra, teléfono de contacto, e informará de las circuns-
tancias del siniestro y del tipo de asistencia solicitada.
Recibida la notificación, EUROP ASSISTANCE dará las instrucciones necesarias con 
el objeto de que se preste el servicio requerido. Si el Asegurado actuase de forma 
contraria a las instrucciones impartidas por EUROP ASSISTANCE, serán de su cuenta 
los gastos en que incurra por dicho incumplimiento.

PODRÁ DIRIGIRSE A WWW.EUROP-ASSISTANCE.ES PARA EL REEMBOLSO DE CUAL-
QUIER GASTO, ACCEDIENDO A “TRAMITACIONES ON LINE” PARA CREAR SU PROPIA 
SOLICITUD DE REEMBOLSO Y HACER EL SEGUIMIENTO DEL TRÁMITE, O AL APARTADO 
DE CORREOS 36316 (28020 MADRID). EN TODOS LOS CASOS SERÁ INDISPENSABLE 
LA PRESENTACIÓN DE FACTURAS Y JUSTIFICANTES ORIGINALES.

8. TRÁMITES EN CASO DE QUEJA POR PARTE DEL ASEGURADO
EUROP ASSISTANCE pone a disposición de los Asegurados un Servicio de Reclamacio-
nes cuyo Reglamento se puede consultar en la página web www.europ-assistance.es. 
Podrán presentar quejas los tomadores, asegurados, beneficiarios, terceros perjudica-
dos o causahabientes de cualquiera de los anteriores, en el apartado de “Defensa del 
cliente” de la web, o dirigiéndose por escrito al Servicio de Reclamaciones:

 Dirección: Servicio de Reclamaciones
  C/ Orense, 4 – Planta 14
  28020- MADRID

Dicho Servicio, que funciona de forma autónoma, atenderá y resolverá en un plazo 
máximo de 2 meses las quejas escritas que le son directamente dirigidas, cumpliendo 
así con la Ley ECO/734/2004 de 11 de marzo y Ley 44/2002 de 22 de noviembre.

Agotada la vía del Servicio de Reclamaciones, el reclamante podrá formular su queja 
ante el Comisionado para la Defensa del Asegurado y del Partícipe en Planes de 
Pensiones (adscrito a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones), cuya 
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dirección es:
  Pº de la Castellana, 44 
  28046- MADRID 
  www.dgsfp.mineco.es/DGSFP/Comisionado/

9. COMUNICACIÓN DE LOS DATOS CONTENIDOS EN EL CONTRATO
El Tomador se obliga a comunicar a EUROP ASSISTANCE cualquier modificación de 
los datos que figuran en el Contrato, por escrito y en el plazo de 24 horas. En el caso 
de incumplimiento de esta obligación, EUROP ASSISTANCE se reserva el derecho a 
suspender las garantías aseguradas.

10. SUBROGACIÓN
EUROP ASSISTANCE se subroga, hasta el total del coste de los servicios prestados 
por ella, en los derechos y acciones que correspondan al Asegurado contra toda 
persona responsable de los hechos y que hayan motivado su intervención. Cuando 
las garantías realizadas en ejecución del presente Contrato sean cubiertas en todo 
o en parte por otra entidad Aseguradora o por cualquier otra institución o persona, 
EUROP ASSISTANCE quedará subrogada en los derechos y acciones del Asegurado 
frente a la citada compañía o institución. A estos efectos el Asegurado se obliga a co-
laborar activamente con EUROP ASSISTANCE prestando cualquier ayuda u otorgando 
cualquier documento que pudiera considerar necesario.

En cualquier caso EUROP ASSISTANCE tendrá derecho a utilizar o a solicitar del Asegu-
rado la entrega del título de transporte (billete de tren, de avión, etc.) detentado por 
este, cuando los gastos de regreso hayan corrido a cargo de EUROP ASSISTANCE.

11. RESPONSABILIDAD
Acaecido un siniestro, EUROP ASSISTANCE no asumirá ninguna responsabilidad res-
pecto a las decisiones y actuaciones que adopte el Asegurado contrarias a sus 
instrucciones o las de su Servicio Técnico.

12. LEGISLACIÓN Y JURISDICCIÓN
El Asegurado y EUROP ASSISTANCE se someten a la legislación y jurisdicción espa-
ñola a los efectos del presente Contrato.

Será juez competente para el reconocimiento de las acciones derivadas del Contrato 
el del domicilio habitual del Asegurado.

Garantía cubierta

ANULACIÓN DE VIAJE NO INICIADO
EUROP ASSISTANCE garantiza el pago hasta 3.000 euros por los gastos de la anu-
lación de viaje que se produzcan a cargo del Asegurado y que le sean facturados, 
siempre que se anule el viaje antes del inicio del mismo.

Las causas garantizadas por EUROP ASSISTANCE que darán lugar al reembolso de 
gastos, son las indicadas a continuación, siempre y cuando afecten directamente al 
Asegurado, y debiendo haber transcurrido al menos 72 horas entre la contratación del 
seguro y el hecho generador de la anulación del viaje:

1. Enfermedad grave, accidente corporal grave o fallecimiento de:

- El Asegurado.

- Familiar de primer o segundo grado de parentesco.

- La persona designada para la custodia de los niños menores o incapacitados.

- El sustituto profesional.

2. Fallecimiento de familiar de tercer grado de parentesco.

3. Perjuicios graves en el hogar o local profesional del asegurado.

4. Despido laboral del asegurado.

5. Incorporación a un nuevo puesto de trabajo, en una empresa distinta, con contra-
to laboral.

6. Convocatoria como parte, testigo de un tribunal o miembro de un jurado.

7. Presentación a exámenes de oposiciones oficiales.

8. Convocatoria como miembro de una mesa electoral.

9. Anulación de un acompañante por cualquier causa cubierta. (Se garantiza el pago 
del suplemento individual y los gastos individuales por desaparición del grupo 
mínimo).

10. Actos de piratería aérea, terrestre y naval que imposibilite al Asegurado iniciar su 
viaje.
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11. Gastos por cesión de viaje por anulación del Asegurado.

12. Declaración de la renta paralela efectuada por el Ministerio de Hacienda 
por una cuantía superior a 600 euros.

13. Anulación del viaje debido a que el Asegurado viaje con otro similar ganado en 
sorteo público y notario.

14. Robo de la documentación o equipaje, que imposibilite al Asegurado iniciar o 
proseguir su viaje.

15. Avería o accidente en el vehículo propiedad del Asegurado, o de su cónyuge, que 
impida al Asegurado iniciar o proseguir su viaje.

16. Prórroga del contrato laboral.

17. Traslado forzoso de trabajo, con desplazamiento superior a tres meses.

18. Inesperada llamada para intervención quirúrgica.

19. Complicaciones en el embarazo o aborto.

20. Declaración oficial de zona catastrófica del lugar de origen del Asegurado.

21. Retención policial del Asegurado por causas no delictivas.

22. Citación para trámite de divorcio.

23. Entrega de un hijo en adopción.

24. Citación para transplante de órgano.

25. No concesión inesperada de visados por causas injustificadas.

26. Concesión de becas oficiales.

27. Cualquier enfermedad de menores de 2 años asegurados.

28. Convocatoria para presentación y firma de documentos oficiales.

29. Declaración judicial de suspensión de pagos o quiebra de la empresa del Asegurado.

En cualquier caso, será requisito necesario e indispensable para tener derecho a 
esta indemnización presentar justificante médico original emitido por el facul-
tativo que hubiera asistido a la persona cuya enfermedad motive la cancelación 

o en su caso el correspondiente justificante original, así como facturas originales 
del coste del viaje. 

Exclusiones
Esta póliza no cubre los costes originados por la contratación de excursiones, 
visitas, entradas y todos aquellos costes que no sean exclusivamente transporte 
y alojamiento. Así mismo, tampoco cubre las consecuencias de los siguientes 
hechos:

1. Los provocados intencionadamente por el Asegurado o los Beneficiarios de 
la póliza.

2. Las enfermedades o accidentes derivados del consumo de bebidas alco-
hólicas, estupefacientes, drogas o medicamentos, salvo que estos últimos 
hayan sido prescritos por un médico.

3. Los que tengan su origen en un acto de imprudencia temeraria o negligen-
cia grave, así como los derivados de actos delictivos y de la participación en 
apuestas, en desafíos, o en riñas, salvo los casos de legítima defensa.

4. Suicidio, intento de suicidio o autolesiones del Asegurado.

5. Epidemias y/o enfermedades infecciosas de aparición repentina y propa-
gación rápida en la población, así como las provocadas por la polución y/o 
contaminación atmosférica.

6. Guerras, manifestaciones, insurrecciones, movimientos tumultuosos po-
pulares, actos de terrorismo, sabotajes y huelgas, estén o no declaradas 
oficialmente.

7. La transmutación del núcleo del átomo, así como las radiaciones provoca-
das por la aceleración artificial de partículas atómicas.

8. No sujeción a prohibiciones oficiales.

9. Falta o imposibilidad de vacunación o de seguimiento de tratamiento mé-
dico necesario para viajar a determinados países.

10. La no presentación, olvido y/o caducidad de los documentos necesarios 
para viajar, tales como pasaporte, visado (salvo la no concesión por causas 
injustificadas), billetes o carnets.
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11. Cualquier contingencia meteorológica que implique no poder realizar la 
actividad prevista para el viaje, excepto para la cobertura de declaración 
oficial de zona catastrófica.

12. Cualquier causa que no sea demostrada mediante todos los documentos 
justificativos que verifiquen el motivo de la anulación.

13. Cualquier enfermedad de carácter no grave, excepto las expresamente cu-
biertas.

14. Queda expresamente excluida cualquier causa que motive la cancelación 
o anulación del viaje contratado y que no se encuentre específicamente 
descrita como garantía cubierta en el artículo correspondiente.



Como contactar con Europ Assistance

Madrid:
Orense, 4 - planta 14 
28020 Madrid

Barcelona:
Rambla de Catalunya, 91-93 1º 2ª 
08008 Barcelona

Para más información y venta:
atencion_cliente@europ-assistance.es

www.europ-assistance.es
902 105 869 / +34 91 514 13 65
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Síganos en:


